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Artículo 2.- DESIGNAR al JEFE DE LA UNIDAD 
ZONAL MADRE DE DIOS y al JEFE DE LA UNIDAD 
ZONAL TUMBES en el ámbito de sus jurisdicciones 
como Responsables de Brindar la Información de 
Acceso Público, en adición a las funciones que vienen 
desempeñando en la Entidad.

Artículo 3.- Los responsables designados en los 
artículos precedentes observarán las disposiciones 
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-
JUS; y, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 072-2003-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 
095-2003-PCM y Decreto Supremo N° 070-2013-PCM y 
demás normas de la materia.

Artículo 4.- DISPONER que los servidores que 
laboren en las unidades orgánicas de AGRO RURAL, 
proporcionen la información y documentación que 
soliciten los responsables de brindar información de 
acceso público dentro de los plazos establecidos en los 
dispositivos mencionados, bajo responsabilidad.

Artículo 5.- DISPONER la notificación de la presente 
resolución a los servidores designados para brindar la 
información de acceso público en las Unidades Zonales 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — 
AGRO RURAL.

Artículo 6.- Publicar la presente resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal Electrónico del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — 
AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO ENRIQUE RIVERO HERRERA
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL

2123029-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
a favor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y dictan otras disposiciones

decreto supremo
Nº 254-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal b) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 2 433 335 002,00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOS Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, en los pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, para la sostenibilidad y continuidad de la 
ejecución de las intervenciones incluidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios y que se 
encuentran a cargo de dichos pliegos, de acuerdo con el 
Anexo II de la citada Ley;

Que, el literal c) del numeral 67.1 del artículo 67 de la Ley 
N° 31365, dispone que se han asignado hasta por la suma 
de S/ 5 447 698 582,00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma 
de S/ 383 676 234,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y 
hasta por la suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO MIL 
SESENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento de la 
ejecución de las intervenciones comprendidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios a cargo de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), y 
para los gastos correspondientes al cumplimiento de las 
funciones de la ARCC que incluye el financiamiento de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 
de los cuales, según el acápite iii) del citado literal c), se 
dispone hasta la suma de S/ 5 079 341 641,00 (CINCO 
MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO 
Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de 
S/ 15 319 293,00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 5 064 022 
348,00 (CINCO MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú;

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 
162,00 (CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 104 251 
273,00 (CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
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la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizando las intervenciones en ejecución a cargo de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley N° 
31365, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, y/o actualización en el Banco de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y/o de existir saldos 
de libre disponibilidad según proyección al cierre del 
Año Fiscal 2022 de las intervenciones consignadas en 
el referido Plan, se autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto imparta esta última; 
las cuales se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, las 
que comprenden los recursos a los que se refieren los 
literales b) y d) del numeral 67.1, los cuales se destinan 
a financiar los fines establecidos en los acápites ii y iii 
del literal c) y el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio N° 1232-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios - RCC, con cargo a los recursos del Ministerio 
de Educación, asignados a través de los literales b) y 
d) del numeral 67.1 del artículo 67 de la Ley N° 31365, 
que corresponden a saldos de libre disponibilidad 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2022, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 67.3 del citado 
artículo 67; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 223-2022-ARCC/GG/OPP, que remite el Informe 
N° 344-2022-ARCC/GG/OPP-LGTG de su Oficina 
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos 
respectivos; asimismo, mediante los Oficios N°s. 378 
y 393-2022-ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite 
información complementaria; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 116 873 974,00 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios - RCC, con cargo a los 
recursos de un (01) pliego del Gobierno Nacional, de 
acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes;

Que, por otro lado, mediante Oficio N° 1326-
2022-ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios solicita modificar en el sexto y noveno 
considerando y en los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 y 
en el título del Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 223-
2022-EF, Decreto Supremo que autoriza Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de un pliego del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, la cantidad 
de ciento un (101) Gobiernos Locales por la de noventa y 
ocho (98) Gobiernos Locales; asimismo, solicita consignar 
como Pliegos y Unidades Ejecutoras de las inversiones 
con código único N° 2551731 y 2544436, al Pliego y 
Unidad Ejecutora 040501. Municipalidad Provincial 
de Caylloma - Chivay y al Pliego y Unidad Ejecutora 
021801. Municipalidad Provincial de Santa - Chimbote, 
respectivamente; y, modificar la denominación de siete 
(07) inversiones del Ministerio de Educación de acuerdo 
a la información registrada en el Banco de Inversiones, 

en el Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 223-2022-EF; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 233-2022-
ARCC/GG/OPP, que remite el Informe N° 361-2022-
ARCC/DE/GG/OPP-LGTG de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, con los sustentos respectivos; y, a través 
del Oficio N° 394-2022-ARCC/GG/OPP, la citada Oficina 
remite información complementaria;

Que, en dicho contexto, es necesario modificar la 
referencia a la cantidad de Gobiernos Locales y el Anexo 
N° 1 del Decreto Supremo N° 223-2022-EF de acuerdo a 
lo señalado en el considerando precedente;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; en los literales b), c) y d) 
del numeral 67.1 y en el numeral 67.3 del artículo 67 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; y, en el artículo 11 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 116 873 974,00 (CIENTO 
DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), a favor de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios - RCC, con cargo a los 
recursos de un (01) pliego del Gobierno Nacional, que 
corresponden a saldos de libre disponibilidad según 
proyección al cierre del Año Fiscal 2022, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley N° 
31365, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   116 873 974,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 116 873 974,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    116 873 974,00
    --------------------

   TOTAL EGRESOS 116 873 974,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo I: 
“Transferencia de Partidas a favor del Pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros - Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios”, que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.
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Artículo 2.- procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los Pliegos habilitadores y del Pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas autorizada en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
aprueba mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente norma, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo II: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA fINAL

Única.- Vigencia del procedimiento para la 
aprobación institucional previsto en el artículo 2 del 
decreto supremo N° 223-2022-ef

El plazo del procedimiento para la aprobación 
institucional a que se refiere el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 223-2022-EF rige a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo, únicamente respecto 
de la Municipalidad Provincial de Caylloma - Chivay 
y de la Municipalidad Provincial de Santa - Chimbote, 
de acuerdo con las modificaciones previstas en la 
Única Disposición Complementaria Modificatoria de la 
presente norma. 

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA modIfIcAtorIA

ÚNICA.- Modificación del sexto y noveno 
considerando, de los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 
y del Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 223-2022-EF

1. Modificar en el sexto y noveno considerando y en 
los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 223-2022-EF, la cantidad de ciento un (101) Gobiernos 
Locales por la de noventa y ocho (98) Gobiernos Locales, 
conforme al Anexo III: “Modificación de referencias en 
el Decreto Supremo N° 223-2022-EF” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 

publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2. Modificar el nombre del Anexo N° 1 del Decreto 
Supremo N° 223-2022-EF por el de “Transferencia de 
Partidas a favor de un (01) pliego del Gobierno Nacional, de 
cinco (05) Gobiernos Regionales y de noventa y ocho (98) 
Gobiernos Locales”; asimismo, consignar como Pliegos y 
Unidades Ejecutoras de las inversiones con código único 
N° 2551731 y 2544436, al Pliego y Unidad Ejecutora 
040501. Municipalidad Provincial de Caylloma - Chivay 
y al Pliego y Unidad Ejecutora 021801. Municipalidad 
Provincial de Santa - Chimbote, respectivamente; así 
como, modificar la denominación de siete (07) inversiones 
del Ministerio de Educación de acuerdo a la información 
registrada en el Banco de Inversiones, conforme al Anexo 
IV “Modificación del Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 
223-2022-EF” que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2123056-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 255-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2022, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales 
hasta por el monto de S/ 691 502 062,00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), para financiar, entre 
otras finalidades, lo establecido en el literal j) del citado 
numeral, referido al pago de los derechos y beneficios de 
los docentes nombrados y contratados, así como de los 
asistentes y auxiliares contratados de la Ley 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, asimismo, los numerales 47.2 y 47.4 del 
artículo 47 de la Ley N° 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2022; 
para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera al 
Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la citada Ley; 

Que, mediante los Oficios N° 470-2022-MINEDU/DM y 
N° 00083-2022-MINEDU/SPE, el Ministerio de Educación 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo 
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